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RESOLUCION No. 497 DE2O 0 / 1H'. 2022 

"Por la cual se hace un encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especia' las conferidas en el Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por ci Decreto Nacional 648 de 2017, el Decreto 

Distrital 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artIculo 10  del Decreto Distrital 101 de 2004, estableció entre las funciones de 
Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., "2. Realizar encargos, prórrogas de 
nombramientos provisionales y reliros:" 

Que, de conformidad con lo seflalado por el artIculo 24 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, "( ... ) En caso de vacancia definitiva ci encargo será hasta por el term/no de 
tres ('3) meses, prorro gable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provislo enforma dejin it/va ( ... )". 

Que mediante Resolución No. 483 de 2022, se aceptó a partir del 18 de octubre de 2022, Ia renuncia 
presentada por ci doctor OSCAR GUILLERMO N1TJO DEL RIO, identificado con Ia cédula de 
ciudadanla No. 79.837.468, al empleo de Director Técnico Código 009 Grado 08 de Ia Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que, de conforrnidad con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo del empleo de Director 
Técnico Código 009 Grado 08 de Ia DirecciOn Distrital de Desarrollo Institucional de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaldla Mayor de Bogota, D.C., para garantizar Ia continua prestaciOn de los 
servicios que esa Dirección tiene a su cargo. 

Que ci articulo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017 establece: "Encargo. Los einpieados podrcn ser encargados para 
asumir parc/al o totalmente las funciones de empleos dferentes de aquellos para los cuales han 
sido nombrados, por ausencia temporal o dejinitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo ( ... )". 

Que, Ia doctora Nathalie Andrea RIos Muñoz, Directora de Talento Humano (E) de Ia Secretaria 
General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., certificó que Ia doctora ALEXANDRA AREVALO 
CUERVO, identificada con Ia cédula de ciudadania No. 52.368.963, Subdirector Técnico Código 
068 Grado 06 de La Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional de La misma entidad, cumple 
con los requisitos para ejercer en encargo ci empleo de Director Técnico Código 009 Grado 08 de 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 	 DE 20 J I 

"Por Ia cual Se hace un encargo" 

Ia Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que, en mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ArtIcuio 1°-: Encargar a partir del 18 de octubre de 2022, a Ia doctora ALEXANDRA ARE VALO 
CIJERVO, identificada con Ia cédula de ciudadanIa No. 52.368.963, Subdirector Técnico Código 
068 Grado 06 de Ia Subdirección Téctiica de Desarrollo Institucional de Ia Secretarla General de Ia 
Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., del cargo de Director Técnico Código 009 Grado 08 de Ia 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de Ia misma Secretarfa, de conformidad con ci 
articulo 24 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por Ia Ley 1960 de 2019. 

ArtIculo 20:  Coniunicar a Ia doctora ALEXANDRA AREVALO CIJERVO, a Ia Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional, a Ia Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional y a Ia 
Dirección de Talento Hurnano de Ia SecretarIa General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., ci 
contenido de La presente Resolución, lo que se realizará a través de Ia Subdirección de Gestión 
Documental de Ia misma Secretarla. 

ArtIculo 3°-: La presente ResoiuciOn rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNiQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogota D.C., a los 

C  AW 	
2.'22. 

MARIA CLEMENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

Non,b,e Cargo labor F ma 

Martha Lucia Nogoicra itaquero Asesora Rev se 

Lee Karirne Fernández Castillo Suhsccretaria Corporativa AprobO 

Naihal ic A ndrea Riot Mufloz Directora de lalento I lumano I l.l - Secretaria General Revish 

I norid Catalina Hello Ariza Prolesional tiniversitarto Proveclo 
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